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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 01 de agosto de 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías
de procedencia extraniera.
(Notificación oor estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la unidad de lnteligencia

Financiera de la secretaría de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la

constitución política de los Estados unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los

Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la

Constitución polítíca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la ciudad

de México, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos 13 y 14

de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo'

fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del convenio de colaboración Administrativa en Materia

Fiscal Federal, celebiado por el Gobierno Federal por conducto de la secretarfa de Hacienda y crédito
público y el Gobierno del b¡str¡to Federal con fecha 13 de julio de 2015, publicado en el Diario oficial de

la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el 2o de agosto de 2o15;

cláusulas pRIMERA, pr¡ñrer, párrafo, fricciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, vl, lx'

Xl y Xll, del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de

noviembre de 2Ot6; artículos 3, 94 y 95 del Éstatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos

2, 3, primer párrafo, fracción xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracCión vlll, 17 y 30, primer y segundo

párrafos, fracciones lv, vl, vll, lx y XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública de la ciudad de

México vigente; artículos 2 primer párrafo, fracóión V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último

párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigenle, artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l' 7'

brimer párrafo, fñcción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c),

XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92Ter, primer párrafo, fracciones l, ínciso a), b) y c), ll' lV' V' X' Xl' XXVI y

XXIX del Regtamentó lnter¡or de la Aóministración Pública del Distrito Federal vigente; y en los artículos

144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, XlV, XV, XVI y XXXV de la Le-y Aduanera vigente; y 63 del

Códígo Fiscal de la Federación vigente, procede a determinar su situación fiscal en matería de comercio

exterior, de conformidad con los siguientes:

I

RESULTANDOS

l.- Con fecha 22 de marzo de 2olg, siendo las 15:Oo horas, los CC. Ricardo Rodríguez Pozos y Luis

SaniJoval Noguez, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el

puesto semifijo ubicado sobre plaza 5, entre Avenida 527, Calle 4e de la 529 y Avenida 533, Colonia

San Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07969, Ciudad de México'

cerciorándose de ór"-"r. ei domicilio correcto tal y como se observa en las placas oficiales de la
Delegación Gustavo A. Madero, que indican Colonia, Delegación y las calles referidas; con el objeto de

hacer la notificación y entrega de la orden de visita domiciliaria número cvDogooogs¡8, contenida en

el oficio número sróoux/ÚtFlcEvcE /DpEo/cvDooo93^8, de fecha 22 de marzo de 2018, girada

por la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, en la cual se ordenó practicar la visita

domicíliaria al c. propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extrapigte4nnlera, e
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el domicilio señalado anteriormente, con
estancia, tenencia o importación de tas me
locaf, así como comprobar el cumplimient(o) como sujeto directo en materia de
Agregado, rmpuesto Generaf de fmportac
Regulaciones o Restricciones no arancefari

En virtud de lo anterior, ef personat visiposeedor V/o tenedor de las mercancías
ubicado sobre plaza s, entre Avenida s2
Aragón, Delegación Gustavo A. Madero
diligencia una persona def sexo masculin
defgada, estatura aproximada 1.77 metr
oscuro, boca mediana, labios gruesos
proporcionar su nombre y sus datos generi
quien manifestó ser el propietario d¿ las
seguido, el personar visitador procedió a id
en el Acta de Inicio del procedimiento Adm
examinó cerciorándose que tanto fa fotogr
presentaban. Dicho lo anterior, el personal
número CVDO9OOO9f,ne, de fecha 22 de
como un ejemplar de la carta de Derechos
citada persona se negó a firmar la mencion

A continuación, ef personaf visitador confr
fracción llt def código Fiscal Federal y 15
designara dos testigos, y se le aperc¡b¡ó qu
aceptasen dicho cargo, fos mísmos serían n
no designaría testigos por no contar con
visitador proced¡ó a nombrar para tafes e
García sánch ez, quíenes aceptaron dicho c

2.- Posteriormente, f os visitadores en co
designados, efectuaron el recorrido e inspe
que el mismo ocupa un espacio aproximac
origen y procedencia extranjera, mismas q
general consistentes en caso único: 655.gc
de origen y procedencia extranjera, las c
Administrativo en Materia Aduanera de fech

En virtud de lo anterior, considerando ql
mascufino, aproximadamente de 36 años
1.77 metros, cabello corto, nariz recta,
gruesos, cejas semi pobladas, tez more
negándose a firmar de recibido la orden de
el oficio número sFcD ¡rtx/ulF /cevcE/D
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Número de orden: cvDogoo ogs/lg
Expediente PAMA: cPAogoo ogg/1g

No. de Oficio: SFCD Mx/UtF / Cev CE/16\s¡2Or g

o propósito de efectuar la verificación de fa legal

cho de Trámite Aduanero y el cumpfimiento de las
1as oficiales Mexicanas que correspondan.

'ocedió a solicitar la presencia del C. Propietario,
edencia extranjera, focaf izadas en el puesto semifijo

que se encuentran en su domicilio, establecimiento odisposicíones fiscales y aduaneras a gue está afectaientes contribuciones federales: f mpüesto at Valor

rcrr sr I st puesta semlruo
4e de la s2g y Avenida s33, coronia san Juan de) Postal 07969, ciudad de México, atendiendo laimadamente de 36 años de edad, de cofirplexiónlllo corto, .nariz recta, ojos medianos cofor cafésemi pobladas, tez moreno, quien se negó a

:,:T: 1¡dentificarse con documento oficial atgüno yrvJ
ias que se encuentran en ef puesto semifijo. Acto
e ante la citada persona con la constancia detallada
o en Materia Aduanera a fof io número OO2, guien lasttos concordaban fiefmente con los que físicamenter proced¡ó a notificar la orden de visita domiciliaria
le 2018, haciendo la formal entrega de la misffid, asíribuyente Auditado, en propia mano; sin ernbargo, la
n.

o dispuesto por los artículos 14g, párrafo primero,
Ley Aduanera, requirió af compareciente para que
o de negativa o de que los testigos designados no
s por el personaf visitador, a lo cuaf manifestó que
alguna para tales efectos, por fo que el personal

f os cc. José Álva rez Peláez y María Elizabeth

de la persona antes mencionada y los testigos
ular del puesto semifijo antes citadó, constatando
metros cuadrados, se encontraron rnercancías de

ncontraban exhibidas para su venta al público en
mos de ropa usada, varias marcas, varios modelos,
detallan en el Acta de Inicio de Procedimiento
arzo de 2OlB, a folío 006.

e el início de la diligencia la persona del sexod, de complexión delgada, estatura aproximada

opuso a que se practicara la visita domjciliaria,
omiciliaría número CVDO9OOO %/8, contenida en
ooo93/'18, de fecha 22 de ma rzo de 2olg. elffi
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personal visitador procedió a solicítar a la persona del sexo masculino, aproximadamente de 36 años

de edad, de complexión delgada, estatura aproxim ada 1.77 metros, cabello corto, nariz recta, ojos

medianos color café oscuro, boca mediana, labios gruesos, cejas semi pobladas, tez morena, para

que exhibiera los documentos con los cuales amparara la legal posesión de las mercancías que se

encontraban enajenando en el puesto semifijo ubicado sobre Plaza 5, entre Avenida 527, Calle 4s de

la 529 y Avenida 533, Colonia San Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal

07969, ciudad de México, indicándole que en caso contrario, esta autoridad se encuentra facultada

para emplear la medida de apremio prevista en el artículo 40, primer párrafo, fracción lll del Código

F¡scat de la Federación, haciéndole en ese acto de su conocimiento el contenido de dicho precepto

legal, mismo que se cita a continua ción "Artículo 40. Las autoridades fiscales podrán emplear las

méd¡das de apremio que se indican a continuación, cuando los contribuyentes, los responsables

sotidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o

desarrollo de sus facultades, observando estrictamente et siguiente orden: ..Jll. Practicar el

aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación det contribuyente o responsable

solidario, respecto de los actos, solicitudes de información o requerimientos de documentación

dirigidos a ésfos, conforme a to establecido en el artículo 4O-A de este CÓdi9o...".

No obstante lo anterior, la persona del sexo masculino, aproximadamente de 36 años de edad, de

complexión delgada, estatura aproximada 1.77 metros, cabello corto, nariz recta, oios medianos

color café oscuro, 
'boca 

mediana, labios gruesos, ceias semi pobladas, tez morena, continuó

impidíendo el desarrollo de las facultades de comprobación con que cuenta el personal actuante, pues

se negó a exhibir los documentos que acreditaran la legal posesión de la mercancía que se encontraba

enajenando en el domícilio señalado en la orden de Visita Domiciliaria número cvDogooog3/Ig,
contenida en et oficio número SFCDMX/UlF/cEvcE/DPEo/cvDooo93/8, de fecha 22 de marzo de

29lg, motivo por el cual, siendo las 15:28 horas del22 de marzo del 2O18, se hizo del conocimiento de la

persona del sexo masculino, aproximadamente de 36 años de edad, de complexión delgada,

estatura aproximad a 1,77 metros, cabello corto, nariz recta, oios medianos color café oscuro' boca

mediana, labios gruesos, ceias semi pobladas, tez morena, gue el personal visitador procedería a

hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la medida de apremio establecida en el

artículo 40, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en apego a lo establecido en el artículo 4O-4,

párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll, párrafos primero y último del Código Fiscal de la Federación

vigente,.que a la letra señala: "Artfculo 4O-A. El aseguramiento precautorio de los bienes o de la
nágociación de los contribuyenfes o los responsab/es solidarios, a que se refiere la fracción lll del

Artículo 40 de este Código, así como el levantamiento det mismo, en su casq se realizará conforme a lo

siguiente:.../. Se practicará una vez agotadas tas medidas de apremio a que se refieren las fracciones ly
ll det artícuto 40 de este ordenamiento, salvo en los casos siguientes: ... b) Cuando las autoridades

fiscales practiquen visifas a contribuyentes con locale.s, puesfos fiios o semifiios en la vía pública y ésfos

no puedan demostrar que se encuentran inscritos en el registro federal de contribuyenfes q en su casq

no exhiban los comprobantes que amparen ta legal posesíón o propiedad de las mercancías que

enajenen en dichos lugares. ...tlt. Et aseguramiento precautorio se suietará al orden siguiente: "'
Tratándose de tas visitas a contribuyentes con locales, puesfos fijos o semifiios en la vía pública a gue se

refiere el inciso b) de la fracción I de este artículo, el aseguramíento se practicará sobre las

mercancías gue s,e enajenen en dichos lugares, sin que sea necesa rio establecer .Jn monto de la
determinación provisional de adeudos fiscales presuntos...", iniciando la extracción de las mercancías de

origen y procedencía extranjera localizadas en el puesto semifijo ubicado sobre Plaza 5, entre Avenida
527, Calle 4c de la 529 y Avenida 533, Colonia San Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. jfgdqo,ffi

t ,*,,:,:::;n-J

I

I

$ffi#ft HTAftíA üü F'I[IAI{UA$

trf'fi pAü ilH lNTf; ilüHNtlÁ Fll'¡Al'ltlHRA
t0OnütNA$ÓN f;JEtuTlvA üfr vufrlrlüAt$il üf; t$MHRtlü f;xTHHlsn

talie 0rjsnl* 2ffi N. f i8
Oolonia Agrí<xllil Ori*nt*l

0elegación l'zlacal<xs

c.P 0{l$0CI
'T . 5',7CI1.47t(i

:-{
ctsv/ArY 

*



Código Postal 07969, Ciudad de M
aproximadamente de 36 años de edad,
cabelfo corto, nariz recta, oios mediano
semi pobladas, tez morena,no exh¡b¡ó tos
de las mercancías que se enajenaban en
trasfadadas al Recinto Fiscal de esta coord
unidad de lnteligencia Financiera adscrita
en calfe oriente 233, Número ',79, colo
lztacalco de esta ciudad, con el objeto de
con la instrumentación del acta de Iníci
cumpliendo las formalidades a que se refier
las 15:43 horas def 22 de ma rzo de 2olg, s(
se continuará con la diligencia iniciada
cvDogooog3/'lg, contenida en el oficio
fecha 22 de ma rzo de 2019.

En la ciudad de México, siendo las 16:35 h
Pozos y Luis sandobar Nog Lrez, visitador
comercio Exterior, dependiente de la uni
Finanzas de la ciudad de México, en com
ocupa el Recinto Fiscar ubicado en calle o
Postal o85oo, Delegación lztacalco de e
documental de la mercancía de origen y pro

Acto seguido, siendo las 16:49 horas del 2
mascufino, aproximadamente de 36 años
"1.77 metros, cabef lo corto , nariz recta,
gruesos, cejas semi pobladas, tez moren
esta coordinación Ejecutiva de Verificación
testigos, procedieron a levantar el inventari
gue se localizaron en el puesto semifijo ubic
Avenida 533, colonia San Juan de Aragó
ciudad de México, como sigue: 6ss.go k¡l
procedencia extranjera, las cuales se detall
Materia Aduanera de fecha 22 de marzo de

3.- considerando que desde el desarrollo
visitado, la persona del sexo masculino,
defgada, estatura aproximada 1.71 metro
oscuro, boca mediana, labios gruesos, c
personal visitador la documentación con I

estancia en el país de las mercancías de orig
sexo masculíno, aproximadamente de
aproximada 1.77 metros, cabello corto, na
labios gruesos, cejas semi pobladas, tez
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da vez que Ia persona del sexo masculíno,
llexión delgada, estatura aproximada '1.77 metros,
café oscuro, boca medíana, labios gruesos, cejas

sFcD MX/V\F / Cev cE/DpEO / CV OOOO9 3/18, de

22 de ma rzo de 2olg, los cc. Ricardo Rodríg uez
tos a esta Coordinación Ejecutíva de Verificación de
fnteligencía Financiera, adscrita a la Secretaría de
fos testigos, se constituyeron en el domicifio gue

3, Número ',19, colonia Agrícola oriental, código
d, a efecto de continuar con la verificación física y
l extranjera sujeta a revisión.

bantes que ampararan la legaf poses¡ón o propiedad
sto semifijo visitado, por lo que las mismas serán
:jecutiva de Verificación de Comercio Exterior, de la
etaría de Finanzas de la Ciudad de México ubicado
ícola oriental, código Postal ogsoo, Delegación
rl ol levantamiento de su inventario físico y continuar
ocedimiento Administrativo en Materia Aduanera,
:ulo 15O de la Ley Aduanera; por fo anterior y siendo
dió el Acta, a efecto de que en dicho Recinto Fiscal,aro de la Orden de Visita Domiciliaria número

rzo de 2ol8, y toda vez que la persona del sexo
d, de complexión delgada, estatura aproximada
lianos color café oscuro, boca rnediana, labios
I momento no se apersonó en las instalaciones de
ercio Exterior, los visitadores en compañía de los
las mercancías de origen y procedencia extranjera

e Plaza 5, entre Avenida s2l , calle 4e de la 52g y
ación Gustavo A. Madero, Código Postal O7gGg,

acultades de comprobación en el puesto semifijo
radamente de 36 años de edad, de complexión

i pobladas, tez moreñd, se negó a presentar al
retenda amparar la legaf importación, tenencia o

de edad, de complexión delgada, estatura
ojos medianos color café oscuro, boca mediana,

de ropa usada, Vdrias marcas, varios modelos de
Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en
lio 006.

lo corto, nariz recta, ojos medianos color café

cedencia extranjera, y toda vez que la persona del

, r'lo se apersonó en las instalaciones del Recinto
n de comercio Exterior para dar continuidad a la
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verificación de la mercancía de procedencia extranjera, no existió persona alguna que exhibiera

documentación con la que se pretendiera amparar la legal importación, tenencia o estancia en el país de

las mercancías de origen y procedencia extranjera detalladas en el capltulo de inventario físico, motivo
por el cual no existió valoración alguna, toda vez que la persona del sexo masculino,
aproximadamente de 36 años de edad, de complexión delgada, estatura aproximada 1.77 metros,
cabello corto, nariz recta, oios medianos color café oscuro, boca mediana, labios gruesos, cejas

semi pobladas, tez morena, no aportó documentación, en virtud de que no se apersonó en las

instalaciones que ocupa esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a efecto de

dar seguimiento al desarrollo de la diligencia, razón por la cual no se acreditó la legal importación,
estancia y/o tenencia en el país de las mercancías de procedencia extranjera contenidas en el Caso

único, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley

Aduanera, que señala: "Artículo 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia

extranjera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los

siguientes documentos: l. Documentación aduanera que acredite su legal importacíón, o bien, los

documentos electrónícos o digitales, que de acuerdo a tas disposr'ciones legales aplicables y las

reglas que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaría, acrediten su legal tenencia,
transporte o maneio... tt. Nota de Venta expedida por autoridad fiscal federal o institución
autorizada por ésta, o la documentación que acredite la entrega de las mercancías por parte de la
Secretaría. ttt. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el Registro Federal de
Contribuyenfes, o en su caso, el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos
que señale el Código Fiscal de ta Federación."; lrregularidad que se consideró ínfracción en términos
de la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción señalada en el artículo 179, de la Ley Aduanera,
que señalai "...Las sanciones estabtecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien enaiene, comercie,
adquiera o tenga en su poder por cualquier titulo mercancías extranieras, sin comprobar su legal
estancia en el país... "; sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran de conformidad a la Ley
Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los hechos antes mencionados actualizaron la causal de
embargo precautorio señalada en el artículo 151, primer pérrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que

señala: "Las autoridades aduaneras procederán al embargo precautorio de (as mercancías y de los
medios en que se transporten, en los siguientes casos.'... ttt,- Cuando no se acredite con la
documentación aduanera correspondiente, que las mercancías se sometieron a /os trámites
previstos en esta Ley para su introducción at territorio nacional o para su internación de la frania o
región fronteriza al resto det país y cuando no se acredite su legalestancia o tenencia.'.", en virtud
de que el la persona del sexo masculino, aproximadamente de 36 años de edad, de complexión
defgada, estatura aproximada 1,77 metros, cabello corto, nariz recta, ojos medianos color café
oscuro, boca mediana, labios gruesos, cejas semi pobladas, tez morena, no acreditó
documentalmente la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de la mercancía de procedencia
extranjera contenidas en el Caso Único, sin perjuicio de las demás que resultaran de conformidad con la
Ley Aduanera.

I

4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso Único localizadas en el puesto
semifijo ubicado sobre Plaza 5, entre Avenida 527, Calle 4r de la 529 y Avenida 553, Colonia San
Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07969, Ciudad de México, no
contaba con la documentación que acreditara la legal importación, estancia o tenencia de las mismas en
territorio nacional, con fundamento en los artículosGQ,144 primer párrafo, fracción X,151 primer párrafo,
fraccíón lll y 155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo precautorio de las mercancías señaladas
en el Caso Único.
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No. de oficio: sFcDMx/utF/cEVcE /l$e/¿óre

izó el acuerdo y la constancia de notificación por
mes y año, al C. propietario, poseedor y/o tenedor

5.- Que con fecha 22 de ma rzo de 2o1g,
estrados mismos que se fijaron el día 23 del
de las mercancías de procedencia ex
Administrativo en Materia Aduanera de fe
diligencia de notifícación, por lo que se fe
decir, el décimo sexto día siguiente al
Administrativo en Materia Aduanera de
coordinación Ejecutiva de Verificación de
la secretaria de Finanzas de la ciudad de
el 26 de ma rzo de 2olg y feneció el ,lT d
tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en I

Fiscal de la Federación; y a fin de que co
escrito lo gue a su derecho conviniera y ofr
que se le otorgó un pfazo de 10 dias hábile
efectos la notificación del Acta de Inicio d
esta coordinación Ejecutiva de Verificac
Financiera de la secretaría de Finanzas de
178, colonia Agrícola orientaf, código post
refiere al plazo para ofrecer pruebas y aleg
de 2018, así como los días 02, 03, 04 de
29 de abrif de 2018, así como el día ol de
de la Ley Aduanera y 12 del código Fisc
aduanera por disposición expresa del artícul

6.- Que mediante oficio número sFcDMx
Verificación de comercio Exterior de la uni
de la Ciudad de México, designó a la
Procedimiento Administrativo en Materia A
22 de marzo de 2018, al amparo de la orden
mediante oficio número SFCDMX/U\F /CeV
de esta Coordinación Ejecutiva de Verificaci
Arancelaria y Valor en Aduana de la Merca
precautorio, derivado de la orden de visita
de 2018, contenida en el oficio número sFcD

7.- En el plazo otorgado al c. propietario,
extranjera, para la presentación de prueba
formuló aleoato alouno tendientes a des
mediante el Acta de lnicio del procedirnient
de 2018, precluyendo su derecho para prese

B.- Con fecha 18 de junio de 2OlB, esta C
dependiente de la unidad de Inteligencia
México, em¡tíó el Acuerdo por el que
Administrativo en Materia Aduanera

respecto del Acta de Inicío del Procedimiento
e ma rzo de 2018, en virtud de que se opuso a lar legalmente notificado el l8 de abril de 2o1g, esque se f¡jó el Acta de Inicio de Procedirniento2 de ma rzo de zoig, en f os estrados de esta
Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de

abiendo transcurrido el período comprendido entre
e 2018 de conformidad con el artículo 1SO, párrafo
los 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código
rl artículo 155 de la Ley Aduanera manífestara por
pruebas y af egatos que estimara pertinentes, por lo
os a partir del día siguiente a aquél en gue surtiera

dimiento Administrativo en Materia Aduanera, anfe
Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
d de México, ubicada en caile oriente 23s número
, Delegación lztacalco de esta ciudad. En lo que se
ontaron los días: 20, 23, 24, 2s, 26, 27, 30 de abril
r ser háb¡les, y descontándose los días 2,1, 22, 2g,
20'i8, por ser inhábiles, en términos del artículo 155
Federación, aplicado supletoriamente en materia
Ley Aduanera.

vcE/o599 /2018, esta coordinación Ejecutiva de
nteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas

Durón Pérez como perito Dictaminador, en el
derivado de la visíta domiciliaria practicada el día
cvDogooog3 /19, de fecha 22 de ma rzo de 2o1g; y

/1o5/2o18, la Dirección de procedimientos Legales
omercio Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación
origen y procedencia extranjera, sujeta a embargo
ria número cvDogooog3 /19, de fecha 22 de ma rzo
cEvc E/ DPEO /CV D OOO 93 /','tg,

y/o tenedor de las mercancías de procedencia
tos, se observó gue éste no presentó pruebas o
s irregularidades gue le fueron dadas a conocer
strativo en Materia Aduanera de fecha 22 de ma rzo

ón Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
ra de la secretaría de Finanzas de la ciudad de
ró integrado el expediente del procedímiento

cPAogooogg/18, contenido en el oficio
ti f*:*,.ü. r
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No' de Oflclo: SFCDMX/U tF / CEV CE/1638/2O18

SFCDMX/Uf F/CEVCE/15O6/2O18, el cual se dio a conocer mediante oficio

SFCDMX/U.FICEV¿el./"lSOl'/zole, de fecha l8 de junio de 2018, oficios que se notificaron legalmente

por estrados el 1l de julio de 2olg, de conformidad con los artículos 150 tercer y cuarto párrafo de la

tey AJuan era y 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

9.- eue mediante oficio número SFCDMX/utFlCEVcE /sRF/1oo/2o18, de fecha O2 de mayo de 2018' la

Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de

la Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales'

lo.- eue esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitíva que

ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley

Aduanera vigente, que establece lo siguiente:

I

1

.Artfculo t55. si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía

extranjera cuya legal estancia en el pais no se acredite, los visitadores procederán a efectuar

el embargo precautor¡o en los casos previstos en el artículo l5l y cumpliendo con |as

formatidades a que se refiere el artículo t50 de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos'

hará tas veces de acta finat en la parte de ta visita que se relaciona con los impuestos al

comercio exterior y las cuotas compensatorias de las mercancías embargadas' En este

iupuesto, et visitaáo contará con un plazo de diez dias siguientes a aquél en que surta

efecfos ta notificación de dicha acta, para acreditar la tegal estancia en el país de /as

mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. El ofrecimiento'

desahogo y valoraóión de'las pruebas se hará de conformidad con los artículos 123 y l3o del

Cód¡gi Flscat de ta Federación. Desahogadas las pruebas se dictará la resolución

determinando, en su caso, las contribuciones y cuotas compensatorias omitidas e

imponiendo las sanciones que procedan, en un plazo que no excederá de cuatro fneses

et erpedien¡¿. Se entienae que et erpediente se encuentra debidamente integrado cuando

h"ya, ,errc¡do los plazos para la presentación de todos /os escrifos de pruebas y alegatos o'

en caso de resultar proce'dentes, ta autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado

a cabo tas ditigenicia.s necesarias para et desahogo de /as pruebas ofrecidas por los

promoventes. De no emitirse la resolución definitiva en el término de referencia, quedarán

srn efectos las actuaciones de la autoridad que dieron inicio al procedimiento.

En los casos de visita domiciliaria, no serán aplicables /as disposiciones de /os artículos 152 y
153 de esta LeY."

(El énfasis es nuestro),

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 155, de la Ley de la materia, se

contará a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente ¡ntegrado el expediente, y

una vez que hayan venciáo los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de

conformidad con el plazo establecido en el artículo 15O del mismo ordenamiento legal o, en caso de

resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias
necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos

ocupa tenemos que él C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia

extranjera, quedó legalmente notificado por estrados del Acta de Inicio de Procedimiento
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Administrativo en Materia Aduanera el
tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los
de la Federación, de aplicación suóletoria
primero de la Ley Aduanera.

Por fo tanto, el plazo para dictar la resolu
en el que se actúa, mismo que se compu
de todos los escritos de pruebas y aleg
administrativo en gue se actúa y toda
mercancías de procedencia extranjera, s
Administrativo en Materia Aduanera media
efectos fegales al día siguiente háb¡|, tal
Federación, y tomándose en cuenta su pla
días 20, 23, 24, 25, 26, 27 y 30 de abril
hábiles, y descontándose los días 2,1, 22,
2018, por ser inhábiles, de conformidad a k
fa Federación, aplicado supletoriamente en
la Ley Aduanera vigente, por lo que toda
presentación de pruebas y alegatos, se tie
alegatos el día siguiente háb¡|, es decir el d
conformidad con lo establecido en el artí
expediente administrativo en materia adua
155 ... se entiende que el expediente.se en

procedenfes, la autoridad encargada de
nece.sarias para e/ desahogo de /as pruebas
dictar resolución al procedimiento administ
se tuvo por debidamente integrado el ex
de 2018, tal y como lo establece para taf e
parte conducente que a la retra señafa: ,,Arti
determinando, en su casq /as contribuci,
sanc/one.s que procedan,

íauiente a aouél

En vista de lo anterior, esta Autoridad
términos de los siguientes:

co
Del análisis y valoración
de conformidad con lo
aplicación supletoria en
desprende lo siguiente:

de la documentaci
dispuesto por los
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abril de 2018, en términos def artículo lso, párrafo
134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscaleria aduanera, por disposición expresa del artículo

)rocedimiento Administrativo en Materia Aduanera
ir gue se haya vencido el plazo para la presentación
los interesados y se haya integrado ei expedienteel c. Propietario, poseedor vlo teneooi ü ras( legalmente notificado del Inicio de procedimiento
dos el día 18 de abrif de 2018, surtiendo todos suslo establece el artículo 135 del Código Fiscal de la

rfrecer pruebas y alegatos, en el cual ie contaron los
, así corno los días 02, 03 y 04 de mayo por ser) de abril de 2018, así como el día Ol dé mayo de
os 15O de la Ley Aduanera y 12 def Código Fislal de
aduanera por disposición expresa del artículo le de
I día 04 de mayo de 2018, fue el úft¡mo día para la
encido ef plazo para la presentación de pruebas y
mayo de 2018, fecha en la que esta Autoridad dede la Ley Aduanera vigente, decfaró integrado el

se resuelV€, precepto que a la letra señala: "Artícutlo
debidamente integrado

o, en caso de resultara resolución haya llevado a cabo /as diligencias
s por /os promoventes.... ". por lo tanto, ef plaio para

que se actúa corre a partir del día siguiente al gue
decir del OB de mayo de 2018 al OB áe septiembre

supracitado articufo 155 de la Ley Aduanera, en su
.., Desahogadas /as pruebas se dictará la resolución
uofas compensaforias omitidas e imponiendo /as

aa

en posibilidad de emitir la resolución definitiva en

RANDOS

tegra ef expediente administrativo que se resuelve,
123 y 13o. del código Fiscal de la Federación de
presa del artículo 1 de la Ley Aduanera vigente, se
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No. de Oficio: SFCDMX/U tF / CEv CE/1638/2O18

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de

origen y procedencia extranjera en el país, localizada en el puesto semifiio ubicado sobre Plaza 5, entre

Avenida 527, Calle 4e de la 52g y Avenida 533, Colonia san Juan de Aragón, Delegación Gustavo A.

Madero, Código postal 07969, Ciudad de México, consistente en el caso tlnico: 655.80 kiloqramos de
X iera. toda vez que no se

p*s""tó¡a documentación que acredite la legal estancia o tenencia de la mercancla de origen y

procedencia extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley A.duanera, esta autoridad levantó el Acta de

lnicio de procedimiento Adminístrativo en Materia Aduanera de fecha 22 de marzo de 2018, legalmente

notificada por estrados el 18 de abril de 2018, al c, Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía

de procedencia extranjera, de conformidad con el artículo 15o, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera

y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del código Fiscal de la Federación; toda vez que el C'

propietario, poseedor'y/o tenedor de las mercañcías de procedencia extraniera se opuso a la diligencia de

notificación del acta de inicio referida.

por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia

extranjera, el plazó leg'al oe 1o días hábiles,'contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que

surtió efectos la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y

alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada prueba o

aleqato alquno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el

Acta de lnicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal

O"¿ Or"r"niárl.r, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 289, del Código Federal de

procedimientos civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del

artículo lo de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del código Fiscal

de la Federación. por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta'

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados,

señalado en los artículos 14 y 16 Constitucionales,
y en el área de recepción de esta dependencia
interesado; por lo gue, al precluír su derecho a presentar las mismas, se

Resolución Adminisirativa, con los elementos de convicción que integran el

esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el archivo
por el

procede a emitir la

expediente en que

responsabilidad
inventariadas en

presente
se actúa.

del C.

el Casg
ll.- Por lo anteriormente
Propietario, poseedor Y/o

expuesto, esta ,Autoridad procede a determinar la

tenedor de la mercancía de procedencia extraniera,

rco:
extraniera. dentro áel procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al ser

- -^L^---el propietario, posáed or y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera sujeta a embargo

precautorio y al no pr"sántar pruebas_ y alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidades

respecto de la mercancía de el caso úñ¡co Je le tiene como Responsable Directo, en términos del

articulo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera vigente, que a la letra señala:

,,Artículo 52, Están obligadas al pago de tos impuestos al comercio exterior y al

cumplimiento de tas regutaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de

regulación al comercio 
-exterior, 

las personas que introduzcan mercancías al territorio

nicional o las extraigan det mísmo, incluyendo las que estén baio algún programa de

r
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devolución o diferimiento de aran
fracción ill y llO de esfa Ley,

Se presume, salvo prueba en co
extracción del mismo de mercancía

,. ,, El propietario o el tenedor

fll.- En virtud de ro anterior, esta Autorida
Propietario, poseedor V/o tenedor de la m
en el caso único, y responsable directo, co
origen, clasificación arancelaria y vafor en
procedimiento gue nos ocupa, emitido
Dictaminador, proporcionado a ra
sFcD MX/U\F /CevcE/sR F /tOO/2O'tt', de
mercancias de procedencia extranjera, el
Valor en Aduana de ra mercancía correspo
número: CPAO9OOO 99/8, €ñ los siguiente

La clasificación arancelaria, se fundament
complementarias, todas ellas contenídas
lmportación y de Exportación, pubticada e
sus posteriores modificacíones.

l.- Descripción de las mercancías para el c

Las mercancías contenidas en el caso úni
señales apreciables de uso.

caso único, son 65s.go kífogramos, de ro

conforme a la estructura de la Tarifa de I

Exportación, podernos enlistar a las mercad

l.-

1.'1. Ropa usada.

ll.- clasificación arancelaria de las mercan
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os casos previsfos en /os artículos 63_A, 108,

e la introducción at territorio nacional o ta
a por:

cancías,

e a determinar las oblígaciones que incumplió el c.de procedencia extranjera, embargada inventariada
do el dictamen de determinación, náturaleza, estado,
ce la mercancía de procedencia extranjera, sujeta al. Miriam Durón pérez en su carácter de. periton de Procedimientos Legares por oficio2 de mayo de 2018, y teniendo a fa vista lasictamen técnico de Clasificación Arancelaria y de
I Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
s:

Reglas Generafes 1 y 6; reglas le, 2e, 3e de lasículo 2e de la Ley de los rmpuestos Generales deo Oficial de la Federación ef 18 de junío de ZOO7,y

o:

ata de "ropa usad€t", ya que se observan en ellos

e los lmpuestos Generales de lmportación y de
cuestión de la siguiente manera:

el caso único:

arancelaria -
pítulo
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'l.l Ropa usada.

La Regla General '1, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación, dispone por una parte, que "Los títulos de las Se
rtu I lasificación

leqal
tos iextos de dichx iartidas v Notai. de acuerdo con tas Reotas siouientes"' Considerando que las

mercancías a clasificar se tratan d" 'artícrlor d" pr. ", el título del Capítulo 63 "Los demás

artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos- de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos

Generales de lmportación y de Exportaiión, orienta la ubicación de la mercancía de estudío en el citado

Capítulo.

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación con texto:

l'll os Generales de lmPortación Y de

Exportación cita:

,,3,- La partida 63.09 sólo comprende los artículo.s cifados timitativamente a continuación:

a) artículos de materias texfles;
- prendas:t complementos Gccesorios\. de vestir. y sus partes;
- mantas;
- ropa de cama, mesa, tocador o cocina;
- artículos de atmoblar, excepto |as alfombras de las partidas 57.01 a 57.05 y la tapicería de la

partida 58.05;

b) calzado, sombreros y demás tocados, de materias disfintas del amianto (asbesfo).
para que se clasifiquen en esta partida, los artículos antes citados deben cumplir /as dos

co n d i c i o n es slguienfes:
- tener señales apreciables de uso. y
- presentarse a oranel o en balas. sacos (bolsail o acondicionamientos sift1ilár€s.'."

' Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

l.l. Ropa usada.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "ropa usada", con el título de la partida 63.09.
"Artículos de prendería", entendiéndose como prendería, de acuerdo al Diccionario de la Real

Academia de la Lengua, como "tienda donde se comercializan artículos usados", por lo tanto esta

partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

$fr#Rffi 'Í'AR|A nf; rlF¡Al.'¡aA$
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de lmportación de Exportación tenemos de forma

rción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley,
rlicativas de la Tarífa Arancefaria, la Nota Explicativa
sstión cíta:

>rtida (que se enumeran limitativamente
olir al mismo tiempo /as dos condicrbnes
'égimen: A.\ Tener señales apreciables de
' un arreglo o limpieza, o bien, incluso, de
)s artículos nuevos con defecfos... B)
de mercancías) o bien en balas, sacos o

mplemente afados sin otra materia de

Iiciones mencionadas
tinuación:

precedentemente,

' Á1: vestidos y complementos de vestir
nes, guanfes o cuellos), colchas, ropa de
:u/os de tapicería (por ejemplo: cortinas,
r también /as parte.s de esfos yesfrdos o

o en la partida SB, OS, /os articulos dei revestimienfos para el suelo, incluidos
)manie" y alfombras similare.s hechas a
reciables de uso y cualquiera que sea ta
s, sin tener en cuenta el grado de uso o
principalmente, /os comprendido.s e/? la
artículos similares con muelres, o bien

'omo colchones, cubrep,lés, edredones,

cualquier c/ase o materia
o plástico), con exclusión
de amianto..."

(por ejemplo:
sin embargo,

$HcRHTAnin nE F IF¡ANUA$
uilt$Aü pu tN'I'Ht_tüHt{0t4, Ft|\¡At*$tfi RA
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Partida 63.09 Articulos de prt odería.

Subpa rtida 6309.OO Artículos de prt ndería.
Fracción 6309.oo.ol Articulos de pre tdertá.

Ct

con base en la Regla complementaria 3e d
que hace obligatoria la aplicación de fas N(
de la partída G3.o9., apricable a la mercanc

"Los artículos comprendidos en la pre
en /os apartados 7 y 2) siguientes) det
siguienfeq, a falta de to cual siguen su
uso. Se puede tratar de articulos que n
artículos utilizables como se preser

(por ejemplo, en
acondicionamienfos similares, o en b
envasado, o a granel en caias.

Fsfa partida comprende, a reserva de
/os artículos enumerados rimitativamen

I la frar
tas Exf
aencu

ren te p
en cuff
cropio
lcesifel
tan. L(
,agone:
'rltos s,

fas con
'e a cor

Seccidr
(por ejemplo, yesfidos, chales, medias
casa (por ejemplo: sábanas o mantelei
colgaduras o tapetes). Fsfa partida cot
complemenfos de vestir,

Se clasifican, sin embargo, en el Cap
tapicería alli comprendidos (atfombras
/os tapices llamados ,,Kelim,,, ,,Souma
mano, y tapicería), incluso si tienen se/
forma de envasado, Están igualmente (

la pre.sen tación, /os artículos det capítt,
partida 94.04 (somieres, artículos de
rellenos o guarnecidos interiormente,
cojines, pufe.s o almohadas).

2) El calzado y los artículos de so mbre
cuero, caucho, madera, materias textile
del calzado y /os articulos de so mbreret

,rVorgy{
i"/

, calcet
) y artít
nprend

'tulo 57
y otro.
("r "Kat
a/es ap
,xcluidc
ls 94, !
:ama y
fales (
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Clasificacién arancelaria -
Nivel Subpartida

l.l. Ropa usada.

Así, ya ubicada la mercancía en la partida 63.09, la Regla General 6, también contenida en la fracción l,

del artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "¿a

clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente Por
los textos de estas subpartidas v de las Notas de las subpartidas así como mutatis mut-andis. Por las

/as anteri
efectos de esta Reqla. también se aplican las Notas de Sección v de Capítulo. salvo disDosición en

contrario". Tomando en consideración gue se trata de "ropa usada", procede su ubicación en la

subpartida:

. 6309.00 "Artículos de prendería".

- Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

l.l. Ropa usada.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias lu y 2e, inciso d),
contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que

"Las Realas Generales para la interpretación de la Tarifa de los tmpuestos Generales de lmportdción y de
Exportación son ioualmente válidas para establecer dentro de cada subpartida la fracción arancelaria
aplicable. excepto para la Sección XXlt. en Ia que se clasificaran las mercancías suietas a operaciones
especiales", y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y

octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasíficación de la
mercancía que no se cubre en las fracciones específicas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a la "ropa usada", es la:

6309.00.0| "Artículos de prendería".

"lnventario de ropa usada".

El presente Dictamen se realizó a las mercancías contenidas en el inventario del caso único:

Descripción de la mercancÍa Ropa usada.

Peso 655.80 kilogramos

Marca Varios

Modelo Varios

Origen Varios

$ffi CR HTAÍTIA üü TINAf\¡AA$
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Regulaciones y Restricciones no Arancel¡ rias

No de

ctunAn nr uÉxlco

Número de Orden: CVDO9OOO gg/1g
Expediente PAMA: CpAOgOOOgg/tg

oficio: s FC Dlttx/ utF / cEvc E /t6sg/2ol I

Permiso Previo de la S.E.
NOM-OO4-SCFt-2006

Usado

6309.oo.01

$ 96,861.66

20%

16Yo

t 6309.00.0I, del caso único, s€ encuentran sujetos
lispuesto en el artículo le del Acuerdo por ef que la
e carácter General en Materia de Comercio Exterior,
el 31 de diciembre de 2012, y sus posteriores

e de 2013, 13 de diciembre de 2013, 31 de diciembre
8 de enero, 29 de enero 15 de junio de 2015, 29 de
enero de 2016 y 13 de abril de 2016.

ón del caso único.

to General de lmportación conforme al Valor de
l el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente, .

General de lmportación con arreglo a lo dispuesto
ne a lo establecido en el segundo párrafo del citado
I las mercancías objeto de valoración, entend¡do ese
ículo 64, como "el precio pagado por las mismas,,,
tcia de las circunstancias referídas en el artículo 67
dan para ser exportadas a territorio nacional por
rS€ deberá ajustar el precío en los términos de lo
rnto, atendiendo a los requisitos para su procedente
)d, no se acredita el requisito de haber sido vendida
l, es el caso que no puede ser determinada la base
rme al referido valor de transacción, por lo qu€, con
el artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a la
General de f mportación conforme a los métodos
sucesivo y por exclusión.

reñ€rál de lmportación con arreglo en lo previsto en
onforme al Valor de transacción de mercancías
de la Ley Aduanera vigente.

$f; cR H'TArqín nu FtNAr¡xs,$
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Condiciones de las mercancías

Fracción Arancelaria

Valor Aduana

rGl

lmpuesto al valor Agregado

La ropa usada, clasificada en la fracción ari
I Permíso Previo de rmportación, conforn
secretaria de Economía, emite Reglas y cr
¡ublicado en el Diario oficial de la Fec
nodificaciones 06 de junio de 2013, 05 de (
Je 2013, 25 de ma rzo de 2014, 11 de agosto
;eptiembre de 2015, 30 de diciembre de 20

ncela ri¡
3alo(
:erios d
)ración
ciembr
le 2014
5. 15 de

rortaci

E5

l. Determinación de la base gravable del
transacción de mercancías importadas, pr(

La determinación de la base gravabfe del lr
en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica
artículo, la determinación del valor de transa
valor, en términos del tercer párrafo del mi
siempre que se cumplan los requisitos de cr
de la Ley Aduanera; que tales mercancías
compra efectuada por el importador, en cL
dispuesto en el artículo o5 de la misma Ley,
aplicación, en virtud de que en er caso que r
la rnercancía para ser exportada a territorio
gravable del lmpuesto General de lmportacic
fundamento en lo previsto en er primer pi
determinación de la base gravable del lm
previstos en el mismo artículo 7j, aplicados, (

2. Determinación de la base gravable del lmF
la fracción I del artículo 71 de la Ley Adui
idénticas, en los términos señalados en el arl

/
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por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idéntícas, conforme lo dispone el

segundo párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier

diferencia en el nivel y la cantidad entre las transaccíones objeto de comparación, hacer dichos ajustes

sobre la base de datoi comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que

no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías

idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas

conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes citados, con fundamento en lo

dispuesto en el artículo .|12 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir informacíón sufíciente para

determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias correspondientes a nivel comercial

o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el valor de transaccíón de

mercancías idénticas, por lo que se procede, en términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la

aplicabilidad del método de Valor de Transacción de Mercancías Similares, referido en la fracción ll del

citado artículo 7'¡, conforme a su regulación contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente'

3. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en

la fracción ll del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías

similares, en los términos señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente'

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares'

confórme lo dispone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar

cualquier díferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer

dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos'
procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados
sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, que

hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes

referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir
información suficiénte para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivei comercial o a la cantídad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con

base en el valor de transacción de mercancías similares, por lo que se procede, en términos del artículo
7i de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta,

referido en la fracción lll del citado 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 74 de la Ley

Aduanera vigente.

4. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en

la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los

términos señalados en el artículo 74 de la Ley Aduanera vigente.

l

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que

refiere a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la

aplicación o del método de precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo
estado en que fueron importadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean
idénticas o similares, estimadas como tales en térmínos de lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo
72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del quinto párrafo del artículo 73, del
mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos y cuantificables que
permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley según remite el propio
artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no pueda ser determllgdg-de
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conformidad con el método de precio uni
primer párrafo del artículo 71 de la Ley t

método denominado valor reconstruido d
artículo 77 de la Ley Aduanera, en términos

5. Determinación de la base
la fracción lV del artículo 71
los términos señalados en el

gravable del I

de la Ley Adua
artículo 77 de I

del I

Adua

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I

párrafo del mismo precepto, para los
reconstruido de las mercancías, se deberá
los materiales y de fa fabricación u otr
importadas, determinado con base en la c
que este método resulta inaplicable, pues
de un productor domiciliado en el extranjer
la Ley Aduanera, en virtud de la aplicaci<
exclusión, toda vez que el método del Val
procede a la determinación de la base g
método de Valor establecido en el artículo
71 de la misma Ley.

6. Determinación de la base gravable
f a fracción V del artículo 71 de la Ley
la Ley Aduanera vigente.

con arreglo a lo previsto en el primer párr
base gravable del lmpuesto General de lrnpr
que se refieren los artículos 64 y 71, fra
determinación de la base gravable aplican
orden sucesivo y por exclusión, con mayor
con fos principios y disposiciones fegales, s
En este orden, se procede ar análisis meto
artículo 64 de la Ley Aduanera, en los térmi
7. Determinación de la base gravabf e del I

Valor de Transacción establecído en el artí
artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

como fue expuesto en su oportunidad, la a
exportación a territorio nacional de la mer
importador, como condición ineludible par
dispuesto en el tercer párrafo del artículo
objetivos y cuantificables respecto de los c
el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fund
la Ley Aduanera, no puede determinarse
conforme al método de el valor de tra
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venta, por lo que, conforrne a lo establecido en el
, s€ procede a analizar la aplicación del siguiente

uanera vigente.

culo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer
Ce la legal aplicación de este método de vaf or

cancías importadas conforme a lo establecidó en el
cción lV del referido artículo Ti vigente.

ieneral de lmportación con arreglo en lo previsto en
forme al Valor reconstruido de las mercancías, en

os elementos relacionados con "el costo o valor de
aciones efectuadas para producir las mercancias
ad comercial del productor". Es el caso que, por lo

del lmpuesto General de lmportación mediante el
ey Aduanera, según refiere la fracción V def artículo

General de lmportación con arreglo a lo previsto en
¡forme al método establecido en el artícuf o 7g de

trtícufo 78 de fa Ley Aduanera, en virtud de que la
no puede determinarse con arreglo a los métodos al, ll, f ll y lv de la misma Ley, se procederá a la
mente los métodos señalados en esos artículos, en
Jad, conforme a criterios razonables y compatibles

Je documentación comprobatoria de venta para la
bjeto de valoración, por compra efectuada por el
erar el precio pagado, según se desprende de lo
la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos

n lo dispuesto en el artículo gg del Regfamento de
gravable del lmpuesto Generar de lmportación,

ible acceder a esa información en virtud de tratarse
virtud, con arreglo a lo dispuesto en el artícu lo 71de
rs rnétodos ahí referidos en orden sucesívo y por
struido de las mercancías ha quedado excluido, se

ase de los datos disponibles en territorio nacional.
del Valor de Transacción, previsto en el referido

os según lo dispuesto en el referido artículo 7g.
General de fmportación, conforme at método de

e la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el

e deban sumarse al precio pagado establecidos en

, por lo que la ausencia de datos objgilygs_ V
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cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancía en mérito

impide, de cualquier forma razonable, consíderar como aplicable el Valor de Transacción previsto en el

artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artículo 78 de la misma Ley'

;;;.ü;;¿ ," pro.é6", con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 78, a analizar la aplicación del

método de Valor de Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en el artículo 72 de la Ley Aduanera'

aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley'

g. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de

Vafor de Transacción de mercancías idénticas, establecido en el artículo 72 de la Ley Aduanera, con

arreglo a lo previsto en el artículo 79 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del artículo

72 de la Ley Aduanera, eS de Observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse como

idéntica, ésta, además de haber s¡oo pioJu"¡d" 
"n'el 

mismo país que la de objeto de valoración' debe

ser igual en todo ,,incluidas sus caraclerísticas físicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el caso

que, el no contar con información suficiente que permita efectuar, conforme a criterios flexibles los

ajustes a que refiere el segundo párrafo del artículo 72 en referencia, con fundamento en lo dispuesto en

el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, no es posible determinar la base gravable del

lmpuesto General de lmportación de ia mercancía en mérito conforme al método de valor de

transacción de mercancías idénticas, según lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado

en términos del artículo 7g de la misnta t"y, po, lo que se procede al análisis de la determinación de esa

base gravable conforme al Valor de Transácción de mercancías similares regulado en el artículo 73 de la

Ley Aduanera, aplicado en términos del artículo 78 del mismo ordenamiento legal Aduanero vigente'

9. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de

Valor de Transacción de mercancías similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con

arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artículo 73 de la Ley

, Aduanera, que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías similares en

términos del artículo 79 de la misma Ley, y considerando que este artículo establece el requisito de que

los datos que se empleen para la dltlrm¡nación de la base gravable del lmpuesto General de

lmportación, sean disponibles en territorio nacional, se asume lo siguiente: es compatible con los

principios y disposiciohes legales, así como razonable, según refiere el artículo 79 de la Ley Aduanera'

considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto plrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, el

requísito esencial de similitud entre mercancías es la semejanza en características y composición que les

permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables", no obstante'

sin embargo, el no contar con informición proveniente de la determinación de un valor de transacción

al que pudieran hacerse los ajustes corresiondientes, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del

Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancías similares,

regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplícado ni aún en los términos establecidos

en el artículo 79 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de la base

gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al método de precio unitario de venta, referido

en la fracción ill del artfculo 71 de la Ley Aduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el artículo 78

de la misma Ley.
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Atendiendo a la definición que de este r

Aduanera, como "el precio a que se vend
no estén vinculadas con los vendedores (

importación a que se efectúen dichas ve
artículo 74, que refiere a ventas ulteriores
o bien idéntica o similar que sea vendid
atendiendo al requisito fundamental para
conforme a lo previsto en el quinto párr
previsto en el quinto párrafo del arti
"comercialmente intercambiabfe,,, af ampar
ser determinado con base en el valor de pr
artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar
mercancías, referido en la fracción lV def ci
de la Ley Aduanera.

10. Determinación de ta base
Valor de precio unitario de
previsto en ef artícufo 7g de la

ll. Determinación de fa
el artículo 77 de la Ley
señalados en el artículo

gravable d
venta, estab
Ley Aduane

base gravable del I

Aduanera, conforme
77 de la Ley Aduan

De iguaf forma para fos efectos de la leg
mercancías se deberán sumar los elemento
fabricación u otras operaciones efectuadas
base en f a contabirídad comercial del pr
determinado de conformidad con el méto
conforme a lo establecido en el primer párr
estabfecido en ef artículo 7g de la Ley Adua

12. Determinación de la base gravable del I

de valoracíón, establecido en el artículo 7g

Para los artículos de prendería, contenidos
"Acuerdo refativo a la aplicación del artíc
comercio de 1gg4 (GATT)", pubf icado en ef
1994 y que para efectos de la practica admi
Aduanero en materia de valoración aduaner
7, párrafo 2 del citado ,Acuerdo de emple
mercado nacional del país exportador, result
criterios razonables y compatibles con los
disponíbles en territorio nacional según prec
se consideró el precio al que se vende la
comercializa, por lo que se tomó
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to Generaf de lmportación, conforme al método deel artículo 74 de fa Ley Aduanera, con arregfo a rog.

stablece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley[' número de unidades en fas ventas a personas que
ercancías, al primer nivel comerciaf, después de laconforme a lo previsto en la fracción I del citadortación de mercancía, ya sea la objeto de valoración
rsmo estado en que fue importada, tenembs que,
mercancía pueda ser considerada como ¡déntica,rtículo 72 de la Ley Aduanera, o simifar, según tode la Ley Aduanera, consistente en que sealispuesto en el artículo 78 de fa misma Ley, no puede

ario de venta, por lo que se procede, en términos dellbilidad del método de Valor de reconstrucción deconforme a su regulación contenida en el articu lo 77

eneral de lmportación
reconstrucción de las
te.

con arreglo en lo previsto en
mercancías, €r1 los términos

ción de este método de valor reconstruido de las
nados con el costo o vator de los materiales y de laducir las mercancías ímportadas, determinando conal no contar con esa información no pueda seralor de transacción de las mercancías, por lo gue
rrtículo 71, se procede a analizar el método de valor

General de lmportación, mediante úft¡mo recurso
Aduanera, vigente.

aso único, s€ procede conforme a lo previsto en elel Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y
ficial de la Federación de fecha 30 de diciembre del, constituye una fuente formal de nuestro Derecho
cordancia con la prohibición prevista en el artícufo
otros conceptos, el precio de mercancías en el

ue sea el precio de mercancías flexible, conforme as y disposiciones legafes, sobre la base de datos
ículo 78 de la Ley Aduanera, para el caso concreto,
a. materia de valoración en el mercado en que seclo que aparece en la página siguiente:
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a que Son comercializadas las mercancías en

de dicho monto:

Cabe mencionar que el precio por kilo de ropa usada se obtuvo multiplicando loo LBS X .4536 = 45'36

y dividiendo $ 6,70O.00/45.36 = 147.7O

Derivado de lo anterior se determina que el precio resultante por kilogramo de ropa usada, encontrado

en dicha fuente es de: $ 147.7O

por lo tanto, esta autoridad determina que el valor en aduana para estas mercancías es:

Valor Aduana caso único $ 96,861.66

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana

la cantidad de $96,861.66 (Noventa y seis mil ochocientos sesenta y un pesos 66/l()(J M.N.).

Ahora bien, la fracción arancelaria 6309.00.01, se encuentra sujeta a lo siguiente:

a) Al pago del tmpuesto General de lmportacióndel2Q% para la mercancía clasificada en la fracción

arancelaria 6g09.00.0l, de conformidad con los artículos 51, primer párrafo, fracción I y 80 de la Ley

Aduanera en vigor; 1o de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación; y 12,
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pr¡mer párrafo, fracción I de la Ley d
contribuciones.

b) Al pago del rmpuesto del Valor Agr
párrafo, fracción f V, y segundo párraf o, 24,
Agregado en vigor, por lo que existe una o

c) La ropa usada, cf asificada en la fracci
sujetos al cumplimiento de las especificaci
oficial Mexicana, NoM-oo4-scFl-2oo6, pu
2006 y a lo dispuesto en el artículo 3,
codificación de mercancías cuya importac
sujetas al cumplimiento de las Normas ofici
su saf ida, contenido en er Anexo 2.4,1 del A
criterios de carácter general de materia d
Federación def 3l de diciembre de 2012, rrlr
informativo del 06 de junio de 2013, 05 d
ma rzo de 2014, 11 de agosto de 2014, og d
15 de octubre de 2ols, 15 de enero de 2016,
2016, 17 de noviembre d e 2016 y 26 de dicie

d) La ropa usada, clasificada en la fracci
sujetos a Permiso previo de lmportación,
que fa secretaria de Economía, emite reg
Exterior, publicado en el Diario oficial de I

modificacíones oG de junio de 2013, 05 de
de 2013, 25 de ma rzo de 2014,11 de agost
febrero de 2015, 1s de junio de 2o1s,29 de s
2016 y 13 de abril de 2016.

lv.- En cuanto a las irregularidades antes cit
alguno que ,las desvirtuara. se deterrninó q
la mercancía a ntes citada en et país, en t
fracciones l, ll y lll de ra Ley Aduanera,
procedencia extranjera deberá ampararse e
legaf importación, nota de venta expedida p
a continuación:

*Artículo 146. La tenencia, transport
a excepción de /as de uso personal,
/os srgl u i entes docu men tos:

l. Documentación aduanera que acr
electrónicos o digitales, que de acue
que al efecto emita e/ Servicio de A
transporte o manejo,

Com
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cio Exterior, por lo que existe una omisión de

el 'l6Yo, con fundamento en los artículos 1o, primer
árrafo, fracción I y 27 de la Ley def lmpuesto al Valor
contribuciones.

:elaria 6309.00.01 del Caso Úníco, s€ encuentran
I inciso 4J, (lnformación Comercial) de la Norma
n el Diario Oficial de la Federación el2i de junio del, def Acuerdo que establece fa clasificación y

lportación en las que se clasifican las mercancÍas
icanas en el punto de sus entrada af país, y en el de
>or el que la Secretaría de Economía emite regfas y
rcio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la
s mediante diversos pubf icados en el misrno medio
bre de 2013, 13 y 31 de diciembre de 2013, 25 de
e 2015, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2O1S,
rif de 2016, 26 de agosto de 2016, 27 de octubre de
2016.

elaria 6309.00.01 del Caso úníco se encuentran
e a lo dispuesto en el articufo 1s del Acuerdo por ef
lerios de carácter General en Materia de Comercio
ción el 31 de diciembre de 2012, y sus posteriores
I de 2013,13 de diciembre de 2O13, 31 de diciembre
4, I de enero de 2015, 29 de enero de 2015, os de
re d e 2015, 30 de diciembre de 2015, 15 de enero de

r
acreditó la legal importación, estancia o tenencia de
de lo dispuesto en ef artículo 146, primer párrafo,
stablece que la legal tenencia de mercancías de

empo con documentación aduanera que acredite su
idad fiscal federal o factura, tal y como se transcribe

o de mercancías de procedencia extranjera,
pararse en todo tiempo, con cualquiera de

legal importación, o bien, /os documenfos
dispos iciones /egales ap ticables y las reglas
ión Tributaria, acrediten su regat tenencia,
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Tratándose de la enajenación de vehículos importados, en definitiva, el importador deberá

entregar et pedimeñto de importación al adguirente. En enaienaciones posteriores, el

adquirente deberá exigir dicho pedimento y conservarlo para acreditar la legal estancia del

vehículo en el País.

tt. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta' o

la documentación que acredite la entrega de /as mercancías por parte de la Secretaría.

1t. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de

contribuyentes, o en su casq el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los

requisitos que señale el Código Fiscal de la Federación' ""'

por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las

infracciones establecidas en el artículo 176, primer párrafo, fracciones l, ll y X de la Ley Aduanera, así como en

el artículo 184, párrafo, fracción XIV del mismo ordenam¡ento legal, por lo
y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, consistente en

que el C. ProPietario, Poseedor
Caso. Único: 655.89 kilogramo-s

se fe sanc¡onará en

téffr,inos de lo d¡spuesto por el artículo 179 de la Ley Aduanera de referencia, preceptos legales que

señalan f o siguiente:

,,Artículo 176. Comete las infracciones relacionadas con ta importación o exportación, quien

introduzca at país o extraiga de él mercancías, en cualguiera de /os siguientes casos"

t. Omitiendo el pago totat o parciat de los impuestos al comercio exterior y, en su caso' de

/as cuofas compensatorias, gue deban cubrirse.

¡. Sin permiso de tas autoridades competente.s o sin ta firma electrónica en el pedimento

que dámuestre el descargo total o parcial del permiso antes de realizar los trámites del

despacho aduanero o sin cumplir cualesquiera otras regulaciones o restricciones no

arancelarias emitidas conforme a ta Ley de Comercio Exterior, por razones de seguridad

nacional, satud pública, preservación de ta flora o fauna, det medio ambiente, de sanidad

fitopecuaria o los retativo.s a Normas Oficiates Mexicanas excepto tratándose de las Normas

Oficiates Mexicanas de información comercial, compromisos internacionales, requerimientos

de orden público o cualquiera otra regulación.

X. Cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente la legal estancia o

tenencia de /as mercancías en el país o que se sometieron a los trámites previstos en esfa

Ley, para su introducción at territorio nacional o para su salida del mismo' Se considera que

se encuentran dentro de esfe supuesto, las mercancías que se presenten ante el mecanismo

de selección automatizado sin pedimento, cuando ésfe sea exigible, o con un pedimento
que no corresqonda,

.Arffculo 179, Las sanciones estab/ecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien enaiene,

comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier título mercancías extranjeras, sin

comprobar su legalestancia en el país.

,,Articulo 184. Cometen las infracciones relacionadas con las obligaciones de presentar

documentación y declaraciones, quienes:

.¡éu,o Bsté
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XlV. Omitan o asienten dafos ine
oficiales mexicanas de información

tt

(El énfasrs es nuestro)

V.- Toda vez
extranjera, no
fracciones f f y
Administrativo

a

que el C. propietarío,
desvírtuó la causal de emb
lll, de la Ley Aduanera

en Materia Aduanera de fec
r

extraniera. cuyo valor aduana asciende a I

sesenta y un pesos 6O/100 M.N.) , pasa a
183-A, primer párrafo, fracción lll, de fa Ley

Por fo que se procede a efectuar el cálculo

oMtstÓ

En tal virtud, el valor en aduana de la me

cantidad de $9G,9G1.66 (Noventa y seis
conformidad con los motivos y fundárnent
que se procede a determinar ef importe de I

comercio exterior que nos ocupa, siendo
Valor Agregado.

a) Existe una omisión def
Tenedor de las mercancías y RespoÁsable
conforme lo prevén los numerales 51, prime
lmpuestos Generales de lrnportación y de
comercio Exterior, en relación con lo dispu
letra señalan:

Ley Aduanera

"Artículo 51. Se causa rán los siguienfes l,

l. General de importación, conforme a la t,
,t

"Articulo 64.- La base gravable det
mercancrbs, salvo /os casos en que la Ley de

(El énfasis es nuestro)
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relación con el cumplimiento de /as normas

Y/o tenedor de fa mercancía de procedencia
cautorio prevista en ef artículo 1s1, primer párrafo,
señalada en el Acta de Inicio de procedimiento
marzo de 2019, la mercancía consistente en caso

rocedenci
ad de $96,861.66 (Noventa y seis mil ochocientos
ad del Fisco Federal, de conformidad con el artículo
a.

ntribuciones omitidas:

NTRIBUCIONES

onsistente en
I asciende a laocientos sesenta y un pesos 66/100 M.N.) , de

; que han quedado anteriormente expuestos; por lo'ibuciones que se debieron pagar en la operación de
lmpuesto General de lmportación y el impuesto al

crtación por parte del c. propietario, poseedor y/opor lo que le corresponde pagar la tasa del zoyo,
, fracción I y Bo de la Ley Aduanera, lo de fa Ley de
ción; y 12, primer párrafo, fraccíón I de la Ley de
el artículo 64 de la citada Ley Aduanera, que a la

I comerclo exterior:

Ley respectiva,

de lmportación es e/ valor en aduana de las
establezca otra base gravable.
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$19,372.33Mercancía clasificada en la fracción arancelaria:
6309.OO.O1
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-Artfcuto 80. Los impuestos al comercio exterior se determinarán aplicando a la base gravable

determ¡nada en los términos de /as Secciones Pr¡mera y Segunda del Capítulo lll del presente Título'

respect¡vamente, la cuota que corresponda conforme a la clasificación arancelaria de las mercancías"

Ley de Comercio Exterior

.Artículo 12.- para efecfos de esfa Ley, los aranceles son /as cuofas de las tarifas de los impuestos

generales de exportación e importación, los cuales podrán ser:

t. Ad-valorem, cuando se expresen en términos porcentuales del valor en aduana de la mercancía"

por lo tanto, para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía

anteriormente señalada, tomamos el Valor en Aduana de la mercancía que no acreditó su legal

importación, tenencia o estancia en el país, equivalente a $96,861.66 (Noventa y seis mil ochocientos

sesenta y un pesos 667100 M.N.) , y la multiplicamos por la tasa del 20% para la mercancía clasificada

en lb fracción arancelaria 6309.00.0l, y señaiada en la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación, resultando la cantidad total de $19,372.33 (Diecinueve mil trescientos

setenta y dos pesoi S3/1OO M.N.), cantidad que debió pagar la contribuyente, tal y como se detalla a

continuación de manera aritmética:

b) por lo que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Aoreqado causado, su importe se obtiene de

sumar el Valor en Aduana de la mercancla y et lmpuesto General de lmportación, y la suma de éstos nos da la

base gravable del lmpuesto al Valor agreóado; por lo que, a esta cantidad se le aplica la tasa del 16% por

concJpto del lmpuesto al Valor Agregadó, resultando la cantidad que debe pagar por tal concepto, de

conformidad con lo que disponen lós artículos 1o, primer párrafo, fracción lV y segundo párrafo, 24, primer

párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor:

*Artfculo lo.- Están obligadas at pago det impuesto al valor agregado establxido en esfa Ley, las personas

.físjcas 
v tas monles que, en terr¡torio nacional, realicen /os acfos o actividades siguientes:

lV.- lmporten bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al valor

agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores.

"Artfculo 24.- Para /os efecfos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de servicios:

l.- La introducción al país de bienes.

*Artículo 27.-Para calcular el tmpuesto at Valor Agregado tntándose de imgrtación de bienes tangibles' se

considerará el valor que se utilice para los flnes det tmpuesto General de lmportación, adicionado con el monto

de esfe último gravamen y de los demás que se tengan que pagar con motivo de la importación.""
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$19,411.O7lmpuesto General de
lmportación

$18,597.43lmpuesto al Valor Agregado

$38,045.69$37,969.76

CDMX
CIUDAD OE ¡'IÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOgS/18
Expediente PAMA: CPAO9OOO99/18

No. de oficio: sFcDMx/u lF lcEv cE/1$e/2O18

índices publicados por el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía de conformidad con los artículos

59, fracción lll, inciso a), Primero y Décimo Primero Transitorios de la Ley del Sistema Nacional de

Información Estadística-y Geografíá pubticada en el Diario oficial de la Federación el 16 de abril de

2OO8, expresado también con la base "segunda quincena de diciembre de 2OlO=lOO'.

!.N.P.C. = índice Nacional de Precios al Consumidor

|.N.P.C. J-unio n18

l.N.P.c. Febre ro/2o18

132,;282 (D.O.F, 1O-,07?O1g) 
=

132.OO9 (D.O.F. 09-03-2018)

1.OO20

por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del Caso Único. se aplica el Factor de

Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto General de

fmportación de esa mercancía en cantidad 519,372.33 (Diecinueve mil trescientos setenta y dos pesos

3S/1OO M.N.), por el factor de actualización I.OO2O, dando como resultado de $19,411.07 (Diecinueve mil

cuatroscientos once pesos 07/1OO M.N.); asimismo, se procede a aplicar dicho factor de actualización al

tmpuesto al valor Aciualizado se multipiica la cantidad omítida de $18,597.43 (Dieciocho mil quinientos

noventa y siete pesos 43nOO M.N.), por el factor de actualizacíón I'OO2O, dando como resultado de

$tg,og¿.oz (Dieciocho mil seiscientos treinta y cuatro pesos 62/100 M.N.),.

Total de contribuciones omitidas actualizadas $38,045.69 (Treinta y ocho mil cuarenta y cinco pesos

6s400 M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el C. propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera,
y responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado, determinado en la presente

iesolución, con fundamento en el artícuto Zl del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede

determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por la falta de

pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el porcentaje
'de-g.g2%, 

conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada

uno de los meses transcurridos desde el mes de marzo de 20'18 al mes de agosto del 2018, con

fundamento en el artículo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, en relación con

lo que dispone el artículo g de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, publicado

en el Diario Oficial de la Federac¡ón el 15 de noviembre de 2017,
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No. de Of lcio: S FCDMX/U lF / CEv CE/1638/ 2018

a) por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o

tenencia en el país de la mercancía antes citada, se omitió el pago del lmpuesto General de lmportación.
se tipifica la infracción prevista en el artículo 

.|76, primer párrafo, fracción l, sancionada con el artículo 178

fracción l, ambos preceptos de la Ley Aduanera vigente, que establecen lo siguiente:

.Artícuto 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, guien introduzca
al pafs o extraiga de él mercancfas en los siguienfes casos,'

t. Omitiendo et pago total o parciat de los ¡mpuestos al comercio exterior y; en su casq de /as

cuofas com pe nsatorias, q ue deba n cu b ri rse.,, "

tt. S¡n permiso de las autoridades competentes o sin la firma electrónica en el ped¡mento que

demuestre el descargo total o parcial det permiso anfes de realizar los trámites del despacho aduanero

o sin cumplir cualesquiera otras regulaciones o restricciones no arancelarias ernifidas conforme a la Ley

de Comercio Exterior, por razones de seguridad nacional, salud pública, preservación de la flora o
fauna, del medio ambiente, de sanidad fitopecuaria o los relativos a Normas Oficiales Mex¡canas

excepto tratándose de las Normas Oficiates Mex¡canas de información comercial, comprom¡sos

internacionales, requer¡m¡entos de orden público o cualquiera otra regulaciÓn."''

"Artícuto 178. Se aplicaran las siguientes sanciones a quien cometa las infracciones estab/ecidas por el

artículo 176 de esta Ley:

t. Multa de IJO% al tSO% de los impuestos al comercio exterior omitidos, cuando no se haya cubierto lo
que corresqondfa Pagar'

(El énfasis es nuestro)

Ahora bien, para obtener el monto de la multa de conformidad con el artículo 5, segundo párrafo de la
Ley Aduanera vigente al momento del inicío de las facultades de comprobación, multiplicamos la

cantidad omitida actualizada de dicho concepto, en cantidad 19,411.07 (Diecinueve mil cuatrosc¡entos
once pesos O7fiOO M.N.) por el porcentaje de 13O%, el cual nos da como resultado la cantidad de

$25,234.39 (Veinticinco m¡l doscientos treinta y cuatro pesos 39/1OO M.N').

Referente a la multa por omisión del lmpuesto General de lmportación se aplica la multa de menor
porcentaje, en virtud de que el infractor no incurrió en los supuestos de agravantes en los términos del

artículo .|98, de la citada Ley.

"ARTICULO 198. Las autoridades aduaneras, al imponer las multas, deberán considerar como
agravantes los siguientes supuestos;

l. El utitizar un Registro Federal de Contribuyentes de un importador que no hubiere encargado el
despacho de las mercancías,

tl. El uso de documentos falsos o en los que se hagan constar operaciones inexistentes.

ttl. EI hecho oue el infractor sea reincidente en los términos del Código Fiscal de la Federación."
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mercancía con un vafor en aduana de $96,961.66
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nacional, ntud pública, preservación de la flora o fauna, del medio ambiente, de sanidad
fitopecuar¡a o los relativos Normas Qficiales Mexicanas excepto tratándose de las Normas
Oficiales Mexicanas de información comercial, compromisos internacionales, requer¡m¡entos
de,orden público o cualquiera otra regulación.

I

"Artículo 178. Se aplicaran /as siguientes sanciones a quien cometa
establecidas por el artículo 176 de esfa Ley:

lV. Siempre que no se trate de vehículos, multa del 70% al IOO% del valor
mercancias cuando no se compruebe el cumplimiento de las regulaciones y
arancelarias o cuofas compensatorias correspondientes, Normas Oficiales
excepción de las Normas oficr'ales Mexicanas de información comercial,

/as infracciones

comercial de las
restr¡cciones no
Mexicanas, cen

(El énfasis es nuestro)

por lo tanto, se hace acreedor a una multa en cantidad de $67,803.16 (Sesenta y siete mil ochocientos
tres pesos 16^00 M.N.), que resulta de aplicar el 70% del valor en aduana de la mercancía citada, en

cantidad de $96,861.66 (Noventa y seis mil ochocientos sesenta y un pesos 66nOO M.N.), de

conformidad con los artículos que anteceden.

La determinación de las multas antes citadas, se realizó de conformidad con lo dispuesto en el artículo
5, de la Ley Aduanera vigente, que a la letra dicta:

'Arícuto 50. El monto de las multas y cantidades en moneda nacional establecidas en esfa
Ley, se actualizará en tos términos del artfculo 70 del Código Fiscal de la FederaciÓn.

Cuando en esfa Ley se señalen multas con base en el monto de las contribuciones omit¡das, se

considerarán las contribuciones actualizadas en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal
. de la Federación,,"

d) Por la omisión del lmpuesto al Vator Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las

mercanclas descritas en el Caso t]nico: 655.80 kilogramos de ropa usada, varias marcas, varios
modelos, de origen y procedencia extranjera; en su carácter de Responsable o, infringió los artículos 1,

primero párrafo, fracción 1V,24, primer párrafo, fracción ly 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado
vigente, toda vez que no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en

cantidad de $10,228.58 (Diez mil doscientos veintiocho pesos 58^OO M.N.), equivalente al 55% del
impuesto dejado de cubrir en cantidad de $18,597.43 (Dieciocho mil quinientos noventa y siete pesos

43/1OO M.N.), lo anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del
Código Fiscal de la Federación vígente, mismo que a la letra señala:

'Artfculo 76,Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parcial en el
pago de contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuc¡ones al
comercio exterior, y sea descubierta por las autoridades fisca/es mediante el eiercicio de sus facultades,
se,,aplicará una multa del 55% al 75% de las contribuciones omitidas.

(El énfasis es nuestro)
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Por fo que se refiere a la multa por omisión
porcentaje, toda vez que el infractor no actua
Fiscal de la Federación.

Ahora bien, respecto de las multas por omi
pago del lmpuesto al Valor Agregado, m
información comercial NoM-oo4-scF t-zo
Previo de importación, respecto de la mer
usada, V€rrias marcas, varios modelos, de
dispuesto por el artículo 7s, fracción v, seg
cuaf establece que: "cuando por un acfo u
correspondan varias multas solo se aplicar,
Asimisffio, cuando por un acto o una omisió
obligaciones formales y se omita totat o pdrr
varias multas, sólo se ap licará la que corres
en la tesis número vll-p-lAs-244, emitida
procede únicamente la murta por incu
lmportación.

Por lo anterior y con fundamento en los a
ordenamientos legales de aplicación supletori
Aduanera vigente al mornento del inicio de la
el artículo 155 de la Ley Aduanera vigente, e
resuelve:

PUNTO

PRIMERO.- Respecto de
Administrativo en Materia

las mercancías des
Aduanera, consisten

y seis mil ochocíentos sesenta y un pesos
de lo dispuesto por el artículo lB3-A, primer

SEGUNDO.- Resultó un crédito Fiscal a
mercancía de procedencía extranjera, des
(ciento nueve mil doscientos cuatro pesos
144, fracción XV de la Ley Aduanera, por lo
siguiente manera:
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esto al Valor Agregado, se aplica la multa de menor
lsal de agravante prevista en el artículo 75, del código

lgo del lmpuesto General de lmportación, omisión alel incumplimiento a la Norma Of¡cial Mexicana de
:a por incumplimiento a la presentación del Permiso
crita en el Caso Unico: 655.80 kilogramos de ropay procedencia extranjera; en concordancia con lo
"rafo del Código Físcal de la Federación en vigor, el
se infrinian diversas dispo.srciones fiscales a /as gue
corresponda a la infracción cuya multa .sea mayor,inian diversas disposiciones fiscale.s gue esfab lezcan
l e/ pago de cantribuciones, a /as que correspondan
la infracción cuya multa sea mayor"; y con soporte
'ibunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
nto a la presentación def permiso previo de

3 y 13o del código Fiscal de la Federación, ambos
Iteria, por disposición expresa del artículo 1e de la Ley
es de comprobación, se concruye que según lo prevé
idad se encuentra en aptitud de resolver y al efecto

SOLUTIVOS

el caso único, afectas al presente procedimiento
nl L655.8O kiloqramos de rone r rser{a rrari

con un valor en aduana $96,861.66 (Noventa
N.), pasan a propiedad del Fisco Federal, en términos
cción lll de fa Ley Aduanera vígente.

I c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
el Caso Único, en cantidad total de $1Og,2C,4.47
M.N.), determinado de conformidad con el artículo
tos que han quedado precisados, integrados de la
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$19,4.|.l.07lrnpuesto General de lmportación Omitido ,Actualizado

$18,634,62lrnpuesto al Valor Agregado Omitido Actualizado
$3,355.62Recargos
$67,803.16Multa por incumplimiento a la presentación de Permiso Previo de lmportación

$109,204.47TOTAL
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TERCERO.- Las cantidades anteriOreS Se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que

se indica en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al

momento de su notificación o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser

enterado mediante formato para pago de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser

requisitado por la Dirección de procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación

de Comercio Exterior de la unidad de Inteligencia iinanciera de la ciudad de México, ubicado en calle

oriente 23S, número :,7g, Colonia Agrícola óriental, Delegación lztacalco, Código Postal o85oo' con la

finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina recaudadora de la

Tesorería de la ciudad de México, sita en Avenida Juan crisóstomgo Bonilla número 59, colonia cabeza

de Juárez, c.p. og22l, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 días hábiles siguientes a

aquél en que haya surtido efectos la noiificación de la presente resolución, con fundamento en el

artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como en la Cláusula oCTAVA, del Anexo 1 al

convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal

por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal'

bublicado en el Diario Oficial de la Federación el O4 de noviembre de 2016.

cUARTo.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos '17-A y 7O del

código Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean

pagaáas dentro del plazo previsto en el artlculo 65 del Código Fiscal de la Federación'

eUfNTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de

procedencia extranjera, descritas en el Caso que nos ocupan,que si el crédito fiscal aquí determinado

i" paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente

resolul¡ón, tendrá derecho a una reducción de un 20% sobre las multas impuestas por las infracciones

de la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo 199 fracción ll de la citada ley, y del 2Q% del monto

de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregado omitido,

de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación

vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del

Contribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de

los siguientes medios:

I

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la

interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación, de

conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en

ef Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017, a través del buzón tributario o ante la

J¡
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Procuraduria Fiscal de la ciudad de Méxic
contribuyentes no estarán obligados a Fr,autoridad, ni las pruebas que hayan enpromoción los datos de identíficación de e
acompañaron y la Autoridad de la Entidad
el artículo 2, fracción Vl de la Ley Federal d

b) Dentro de los treinta días hábiles siguier
interposición def juicio contencioso adm
Tribunal Federal de Justicia Administrativ
Justicia en Lín€d, de conformidad con lo
contencioso AdministratiVo, en relación
jurisdicciona l.

SEPTIMO.- Remítase la
Coordinación Ejecutiva de
la Ciudad de México, para
determinado.

presente resolu
Verificación de
que de acuerdo

términos de L
de procedenci
134, prímer pár
de la Ley Aduan

NovENo.- Finalmente, se informa al c.
procedencia extranjera, que en caso de
fracciones del penúltimo párrafo del artícul
de Administración Tributaria publicará e
denominación social o razón social y su cl
conformidad con lo establecido en el últ
inconforme con la Fencionada publicación
en fas reglas eneral correspon
derecho

AT

Llc. GALINDO.
COOR ORA EJECUTIVA

OCTAVO.- Notifíquese en
tenedor de la mercancía
dispuesto por los artículos
artículo 15O, cuarto párrafo

VERI ACIÓru DE COMERCIO
DE
EXTERIOR.

c'c.c.e.p.- Lic. Ricardo Rlos Garza.- Titular de la unidad de Inteligencia Financiera dec.c.c.e.p.' L.c.p. Marfa Teresa Velázquez Rodrfguez.- Jefa de unidad Deoarramenr¡
México.- Para su Conocimiento. prásente
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recísa que para el caso del recurso de revocación losfos documentos que se encuentren en poder de laa dicha autoridad, siempre gue indiquen en suJmentos o pruebas del escrito en el que se citaron ova en donde fueron entregados, de conformidad con
echos del Contribuyente.

uél en que surta efectos su notificación, mediante lao federal ante la Sala Regional competente delvía tradicional o en fínea, a través del Sistema deos 13 y 58-A de la Ley Federal de procedimiento
artículo 3 de la Ley orgánica de dicho órgano

a Dirección de Procedimientos Legales de estaI Exterior de la Unidad de f nteligenci. f¡nanciera de
ultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquí

lsente resolución af c. propietario,
jera, en comento, por estrados, en

poseedor y/o
términos de lo
la Federación yción lll y 139 del Código Fiscal de

rto, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
en alguno de los supuestos contemplados en las
Código Fiscal de la Federación vig"ni*, el Servicioígina de Internet ( ) su nombre,

Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior derafo del citado precepto legal. En caso de estar
var a cabo el procedimiento de aclaración prevísto
través del cual podrá aportar las pruebas que a su

F¡nanzas de la ciudad de México.- para su conocimiento. presente.
Gestién de la unidad de Inteligencia Financiera de la secretarfa de Finanzas de la ciudad de
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las IO:OO horas del día 02 de agosto de 2O18, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el

que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos'13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, asícomo en

las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de 2015,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo,
fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04
de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del D¡strito Federal vigente; artículos 2, 3,
primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9,15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones
lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2
primer párrafo, fracción V, artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la
Ciudad de México vigente; artículos l, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g),

numeral l,subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI; 92
Ter, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la

Administración Pública del Distrito Federal vigente; y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento
lnterior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo l50, cuarto párrafo de la Ley Aduanera
vigehte; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el
presente para efectuar la notificación deloficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/',638/2O18, de fecha Ol de agosto
de 2018, a través del cual se determinó la situación fiscal en materia de comercio exterior del C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera consistentes enCaso tlnico: 655.9
kilogramos de ropa usada, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera, en virtud de gue
se oouso a la diliqencia de notificación de los actos relacionados con el procedimiento en el oue se actúa y
desaoareció desoués de iniciadas las facultades de comprobación v en consecuencia no señaló domicilio
oara ofr v recibir notificaciones. oor lo qué se realiza la notificación de referencia. así como las subsecuentes
notificaciones oor estrados. fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este
Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número ]78, Colonia Agrfcola Oriental, C,P, O85OO, Delegación
lztacalco de esta Ciudad,
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.finanzas.cdmx.gob.mx,--------

Atentamente

Mtro.
Dir
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En fa Ciudad de México, siendo las lO:lO horas del día 02 de agosto de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el

que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos'13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en

las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretarfa de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de 2Ol5'
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal
el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo'
fracciones lt, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04
de noviembre de 2O16; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3,

primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9,.|5, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones
tV, Vt, V¡, tX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Priblica de la Ciudad de México vigente; artículos 2

primer párrafo, fracción V, artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de
la Ciudad de México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9),
numeral l,subnumeral 1,3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI; 92
Ter,'primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la

Administración Prlblica del Distrito Federal vigente; y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento
Interior de la Administración Priblica del Distrito Federal vigente; artÍculo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera
vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:---
La notificación deloficio número SFCDMX,/UlF/CEVCE/1638/2O18, de fecha 01 de agosto de 2O18, a través del
cual se determinó la situación fiscal en materia de comercio exterior del C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera consistente enCaso tJnico: 655.8 kilogramos de ropa
usada, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera,relacionado con el Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAOgOOOgg/',8.-----
Se tendrá como fecha de notificación el dfa 24 de agosto de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente aldía en
que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del
día O2 de agosto de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 03 de agosto de
2018 af 23 de agosto de 2018, tomándose en cuenta los días 03, 06, 07, 08, 09, lO, ',3,14,15, 16, 17,20,21,22 y
23de agosto de 2018, por ser hábiles y descontándose los días O4, 05, 11, 12,18 y 19 de agosto de 2018, por ser
inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente

Atentamente
-¿¿¿f-n'*- 
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Uac Mbal Soto VázquezMtro.

Direi Prñaimientos Legales
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CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

Orden No.: CVDO9OOO9348
Expedlente: CPAOSOOO gg/18

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCfA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
DoMIcILIo DoNDE sE REALIZÓ PUESTO SEMIFIJO UBICADO SOBRE PLAZA 5, ENTRE AVENIDA 527, CALLE
LA VISITA DOMICILIARIA: 4! DE LA 529 Y AVENIDA 533, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON,

DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDICO POSTAL 07969, CIUDAD DE

CONTRIBUYENTE:

PAMA NIJFTERO:
VALOR EN ADUANA:

CREDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

¡qExrco.
cPAO900099n8
$96,86I.66 (NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS

66/100 M.N.)
91c,9,2c,4.47 (CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS 47/1OO
M.N.)

A spcóux/urplcEvcE/1o39/2o'tg, DE FEcHA ot DE Acosro 2018, a rR¡vÉs
DEL cuAL sE DETERMTNA su slruaclÓl FlscAL EN MATER¡A DE

COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
EN MATERIA ADUANERA NIJ¡¡ENO CPAOgOOOSSA8.

EL SUScRITo cUITLAHUAc ANIBAL soTo VAzaUEz, EN vI c¡nACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

DE LA cooRDINAcIÓn e¡EcurIVA DE vEnIrIcacIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELIGENcIA FtNANctERA DE LA sEcRETARfA DE FTNANZAS DE LA ctUDADDE vÉxtco, slENDo LAS 1o:2o HORAS

OEU OfA 02 DE AGOSTO DE 2018, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ AUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE

of¡s HASILES coNSEcUTIVoS, coMPUTADoS A PARTIR DEL DfA 03 DE AGOSTO DE 2018 AL 23 DE AGOSTO DE

zolg, rouANDosE EN cUENTA los of¡s os, 06, 07, oB, 09,10,13,14,15,16,17,2o,2r,22Y 23 DE Acosro DE 2018,
poR sER HAelLes v oEscoNrANDosELos ofas o¿, 05,'n,12,18 y 19 DE Acosro DE 2018, PoR sER INHÁalles, oE
CoNFoRMIDAD coN Eu ¡RrfcuIo 12 DEL cÓoIeo FISCAL DE LA PEOER¡CIÓ¡¡ VIGENTE, Y SIENDO QUE EL24 DE

AGoSTo DE 2oI8, ES EL oÉcI¡¡o SEXTo ofa SIEUIEI.ITE AL Of¡ EN QUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y

coNSTANctAS DE NolFtceclóu poR ESTRADos, ¡sf coMo EL oFrcro t¡uvEno sFcDMx/ulFlcEVcE/638l2(.J.18,
DE FECHA 02 DE AGOSTO DE 2018, DIRIGIDO AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA UERCEHCÍA
DE pRocEDENclA EXTRANJERA, A TRAVÉs DEL cuAL sE DETERMTNA su struActóN FlscAL EN MATERIA DE

COMERCIO EXTERIOR, RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA I'IÚUENO
CPAO9OOO9gñ8; LO ANTERIOR, EI.I TÉRUIT.¡OS DEL ARÍÍCULO ISO, PANNAPO TERCERO Y CUARTO DE LA LEY

ADUANERA EN vtcoR v Eu eRrlcuLo 134, pRtMER pAnRero, pR¡cctóN lt y 139 oEl cóoteo FlscAt DE LA
reoeRaqóN VTGENTE; ES Molvo poR EL cuAL RETTRanE oE Los EsrRADos DE LA cooRDlN¡clóru EJEcurlvA
DE vERtFtcActóru oe coMERcto EXTERIoR, EL AcuERDo v coNsrANctAS DE NolFtceclót¡ PoR ESTRADoS
DEL oFlcfo rur]ueRo sFcDqx/vtF/cEvcE/1639/2or8, DE FECHA 02 DE Acosro DE 2ol8;oFlclo auE Es FlJADo,
¡sf covo EL ACUERDo DE NoTIFIcAcIÓru en LoS CITADoS ESTRADOS oEI Of¡ 03 DE AGOSTODE 2OI8, LOS

CUALES SERAI.¡ RETIRADoS eI oÍa 27 DE AGosTo DE 2018, QUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS

:-:.,_1-?:.1-:.?-:-I9.?'-.?9]?:::::.---:--:--:::::-:-.--.-.-:-:-:::::::;Ñ;i:::::-.-----::::::::---:.---.:.-:-:::::-:--------.--:::::

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS

MTRO. IBAL SOTO VAZOUEZ
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